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Secretoria.—Negociado 6.°—Elecciones 
y Ayuntamientos.—-Circular. 

En la Gaceta de Madrid, núm. 274, 
correspondiente al día de hoy , página 
1.0^8, columna 3 . a , so publica mía Real 
orden circular del Ministerio de la Go
bernación dirigida á I03 Gobernadores, 
que dice así: 

«Es condición indispensable para la 
buena gobernaoiou del Estado que todas 
las Autoridades tengan perfecta concien
cia de sos deberes, que no son otros que 
el ejercicio de sus facultades, siempre 
cucaininado á la defensa de la Constitu
ción y al de las leyes del Reino. 

La anarquía de tiempos todavía re 
cientes, y la tolerancia que ha inspirado 
constantemente la política del actual Go
bierno, explican el hecho de que por al
gunos casos aparezca que se mira con 
indiferencia, quizás hasta echar en olvi
do, cuál es el carácter que la ley da á 
los Alcaldes y las obligaciones que como 
naturales consecuencias les impouc. 

Los Alcaldes, según la ley munici
pal, son al mismo tiempo funcionarios 
locales que delegados del Gobierno en 
representación del Poder Ejecutivo, que 
correspoude al Rey. Como administrado
res de los pueblos, y en su calidad de 
Concejales, debeu rigurosamente abste
nerse do toda acción política, contraria 
ó favorable al Gobierno responsable, 
puesto que su misión es sólo administrar 
los intereses del Municipio. Como dele
gados de este mismo Gobierno, tienen 
^ue aplicar estrictamente y cuidar con 
celo de la observancia por todos de las 
leyes del Reino. 

En este último concepto no pueden 
llevar á cabo los Alcaldes ninguua ac
ción ú omisión que no esté de acuerdo 
son sus deberes de representantes loca
les del Poder Ejecutivo y delegados del 
Gobierno del Rey, donde quiera que dste 
no tiene representante ó delegado direc
to- Podría hasta exigir el Gobierno res
ponsable de parte de los Alcaldes una 
adhesión absoluta á su política, puesto 
' loele representan en la mayor parte de 
k a localidades; y tal es el recto sentido de 
* ley municipal, fundada en la defiñi-

bienio como el actual pueda hace.r gran 
des concesiones en este punto, no puede \ 
hacer ninguua en los que son tan esencia
les como la indispensable conformidad 
de los actos de tos Alcaldes álos princi
pios y preceptos de la Constituciou del 
Estado, y la necesidad do que ni por los 
amigos ui por los adversarios se confun
dan jamás los deberes que como Autori
dad delegada tiene el Alcalde con los del 
simple ciudadano. 

ElGobicrno do S. M.,que acaba de dar 
la más elocuente prueba de buscar eu el 
concurso espontáneo del País la fuerza y 
el apoyo que uecesita para cumplir su 
misión, preceptuando á todos sus delega
dos, y como tales á los Alcaldes, el más 
absoluto alejamtcuto de las elecciones 
para la renovación de las Diputaciones 
provinciales, no ha de alterar su política 
de confianza en el sentimiento público 
aute el triunfo para sus ideas tau reciente 
y espontáneamente alcanzado eu los co
micios. Antes al contrario, está cada día 
más resuelto á exigir de las Autoridades 
la más comple ta abstenciou de todo acto 
político para que no padezca el prestigio 
y la consideración que deben ser las mejo
res armas del poder en todas sus esferas, 
aspirando á obtener la aprobación del 
juicio público, y sin cuidarse para nada 
del apasionado aplauso ó vituperio del 
espíritu de partido. 

A este fin, en debido respeto á la 
ley, está decidido á no abandonar nin
guna de sus facultades, y á encerrar á 
todos sus representantes en el cumpli
miento de sus deberes respectivos. 

A V. S., que toca inspeccionar la 
conducta de todas las Autoridades gu
bernativas de esa provincia, corresponde 
cuidar con exquisito celo de que ninguna 
de ellas se salga de la esfera de acción 
que les traza la ley, ni sea omisa en la 
defjnsa de los sagrados intereses que les 
están confiados, débieudo V. S. tener pre
sente la facultad de suspender á los Al
caldes por causas graves que concede al 
Gobierno el art . 189 de la ley Municipal. 
No hay entre todas las causas graves que 
pueden motivar el uso de aquella facul
tad, ninguna que lo sea tanto, en concep
to del Gobierno, como mostrar hostilidad, 
ó siquiera abandono, en la defensa de la 
Constitución y en el cumplimiento de las 
leyes. 

Este üu, que constantemente han de cion y división dé poderes, claramente es
tablecida eu la Constitución del Estado. 

Pero aunque la tolerancia de un Go- ' Poder Ejecutivo, hace muchas veces in 
' procurar todos los represeutautes del 

compatible la obligación de la Autoridad 
con el ejercicio del derecho como ciuda
dano Nunca, por ejemplo, el derecho de 
reunión ha alcanzado e n t r e nosotros, ni 
aun hoy alcanza en la casi totalidad de 
las naciones quepasau por más avanza
das en sus instituciones, el desarrollo y 
la garantía que le dan nuestras leyes. 
Freuto á ese derecho, consignado sin li
mitación en la legislación vigente, la 
sociedad y el Estado tienen por sola de
fensa contra sus extravíos la facultad 
reservada á la Autoridad para asistir á to-
dareunion, suspenderlaó disolverlacuin-
do traspasa los límites legales, y some
ter á los Tribunales á aquellos de sus in
dividuos que incurriesen en responsabili
dad criminal por sus dichos ó por sus 
actos. 

La ley de impreuta á su vez concede 
á la Autoridad en el ar t . 4.° una facultad 
indispensable para no hacer ilusoria la 
represión de los delitos que se cometen 
por la prensa periódica; y aparte de otras 
no menos importautes, las infracciones 
de policía definidas en el t í t . XI de la 
misma uo tiene otro correctivo que la 1 fa
cultad disciplinaria que en el mismo tí
tulo so concede á las Autoridades guber
nat ivas. 

El ejercicio de semejantes facultades 
en ambos casos, como en otros muchos > 
está confiado á los Alcaldes en la mayor 
parte de los pueblos de la Monarquía, como 
únicas Autoridades, como únicos repre
sentantes del Rey, faente del Poier Eje
cutivo. De aquí la evidente imposibilidad' 
de que, mientras conserven aquel carác
ter, promuevan, presidan, tomen parte 
directa ni indirecta en ninguna reunión 
con carácter político, sea cualquiera su 
objeto, tienda á apoyar ó á combatir las ; 

ideas que el Gobierno representa; ni que 
con iguales fines puedan acumular al ca
rácter de Alcalde el de Director ó propie
tario de alguu periódico político. Mucho 
menos si en la reuniones políticas á que 
concurriesen ó en los periódicos que diri
giesen se dejase ver ó fuera de sospechar 
la más leve tendencia á combatir la Cons
titución ó cualquiera ley del Reino. 

En vista de estas consideraciones, 
es la voluntad de S. M. el REY (Q. D. G.) 
que considere V. S. como causa grave de 
las que comprende el ar t . 189 de la ley 
Municipal, para los efectos que en el 
mismo se determinan: 

1 fP La asistencia do los Alcaldes á las 
reunioues públicas fuera del cumpli

miento de sus deberes como autoridad, 6> 
el hecho de ser directores ó redactores do 
la narte política .de cualquier.periódico. 

2.* La participación directa ó indi 
recta de los mismos en cualquier acto 
político' á que no sean obligados á con
currir por expresa disposición de la l ey . 

Y 3 . a Toda acción ú omisión incom
patible con los deberes de su cargo.» 

Y con el fin de que los Sres. Alcaldes 
de los Ayuntamientos correspondientes á. 
la provincia de mi mando tengan cono
cimiento de esta disposición, he dispuesto 
publicarla en este periódico oficial, reco
mendándole el cumplimiento exacto de 
cuanto en ella se previeue; debiendo por 
mi parte hacerles presente que estoy d i s 
puesto á ser inexorable con aquellos que 
cometan cualquiera infracción de la Real 
orden preinserta, aplicándoles inmedia
tamente la responsabilidad que señala el 
artículo 189 de la ley Mouicipal, sin pe r 
juicio de las demás penas que establece 
en los mismos casos el cap. 2.° del t í t . 3 . a 

de la ley Electoral de 20 do Agosto 
de 1870 y demás disposiciones vigentes . 

Mabrid 30 de Setiembre de 188fr.=K I 
Gobernador, A. Coude de Here iia-Spí-
nola. 

Administración económica. 

Los iudividuos de Clases pasivas que 
tienen consignado el pago de sus habe
res y pensioué's sobr; la Caja de está ad
ministración económica puedon presen
tarse en la misma á percibir la mensua
lidad corriente, desde las once de la* 
mañana á las tres y media de la t a rde , 
en los diasqueácontinuacionse expresan, 
excepto las cruces pensionadas, que será, 
de las nueve á las doce del dia 3 . 

Dia 1.° 
Primeros y segundos Comandantes. 
Plana mayor de Jefes. 
Monte-Pío civil, letras de la F á la Ll. 

Dia 2. 
Capitanes, Tenientes y Alféreces. 
Monte-pío civil, letras de la Mú. la Q. 
Exclaustrados. 

Dia 3 . 
Cruces pensionadas. 

Dia 4 . 
Sargentos, cabos, Plana Mayor de t ro 

pa y soldados. 
Monte-pío civil, letras de la R á la Z~ 

Dia 5. 
Monte-pío militar, segunda clase, le

tras de la A á la Ll. 
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Monte-pío militar, tercera clase, 
ídem do la Real Casa. 
Pensiones remuneratorias. 
Idern sobre secuestros de los ex-In

fantes. 

Dia 6. 

Monto-pío militar, segunda clase, le
t ras de la M á la Z. 

ídem de Marina. 
Cesantes de todos los Ministerios y 

de la Real Casa. 

Dia 7. 

Monte-pío militar, primera clase, le
tras A á la Ll. 

Coroneles, retirados de Marina. 

Jubilados de todos los Ministerios y 
de la Real Casa. 

Tenientes coroneles. 
Monte-pío militar , primera clase, le

tras de la M á la Z. 
ídem civil, de la A á la E. 
ídem de Jueces. 
Mesadas de supervivencia. 
Altas du todas clases. 

Dias 9 y 11. 

Todas las nóminas sin distinción. 
Individuos que resideu en el extran

jero y Ultramar. 

Dia 12. 

Retenciones. 

OBSERVACIONES. 

1.* El pago se verificará en plata. 
2.* No se abonará haber ni pensión 

alguna sin que los perceptores exhiban 
sus cédulas personales y nominillas ó pa
peletas de cobro, y sin que entreguen 
previamente los certificados de existencia 
y de estado eu cuanto á viudas y huérfa
nas, expedidos por los Jueces municipa
les desde el 25 del actual en adelante. 

3." No se admitirá cortiGcado que ca
rezca de la declaración, suscrita por el 

interesado, ó interesados si son d.is ó más 
partícipes, do quo no perciben otro habe r 

de fondos del Estado, provinciales, „ ) l u 

nic¡pal* isni do la Real Casa; debiendo |& 
apoderados estampar su firma al pié ¿ e 

la misma declaración, como garantía d e 

que han recibido directamente dicho d 0 . 
cumonto de su3 poderdantes, y de qu« i C g 

consta que existen y habitan eu el don\U 
cilio que en di se indique. Los apoderados 
de los interesados que por su categoría 
justifiquen por medio de oficio deberán es
tampar en dste su firma con igual objeto. 

Madrid 29 de Setiembre de 1880.=E¡ 
Jefo de la Administración económica, 
Isidoro Cabanas. 

INTKRVENCION. 

R E L / C J W d* íes < entradores de bienes desann rutados cuyas obligaciones vencen el dia 29 del mes de Setiembre de 1S80, que se publica en este periódico (Jeiul u o 
tfítf'' < <il tti:Ci'tf¡ir?.:o, con arreglo á lo dispuesto en el art. l . ° del Real decreto de 20 de Julio de lb'77; debiente los Sr es. AltaW.es Jijau tic. Utu o n 

á las p*frtfi» "f lar cesas consistorial* ¿ a jln dt'darle la mayor publicidad posible. * 

COMPRADOR. 

D. Manuel Bcrzosa 
D. Rafael Prieto 
£1 mismo -
El mismo • 
D . Nicasio Accbron 
£1 mismo 
El mismo 
D. José Fernandez 
El mismo. 
El mismo 
El mismo 

VECINDAD. 

Madrid • 
Ídem 
ídem. 
Ídem 
Ambite 
ídem 
Ídem 
Carabaña 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

CLASE DE LA FINCA. TERMINO. 

Rústica Barajas. 
Ídem 
ídem • 
ídem. 
Ídem, 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem i 
Ídem 

.... ................ 

Hoyó de Manzanares. . 
ídem 
ídem 
Ambite 
Ídem .. 
Ídem 
Carabaña 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
P r o p i o s . 

Ídem. 
Ídem. 
Clero. 
ídem. 
Ídem. 

Propios. 
ídem 
Ídem 
Ídem 

IMPORTE. 

Pesetas cent». 

25*75 
000*10 
300 
300 

22*50 
25*03 

8*75 
47*10 
84*10 
45*80 

120*10 

Madrid 29 de Setiembre de 1880.=E1 Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 

/vyüiilaíííienlos. 

A l a m e d a . 

El Ayuntamiento de este pueblo de 
Alameda del Valle sacn á pública subasta 
con la autorización de la Superioridad 
los pastos de los tranzones de este pue
blo, denominados Navazuelas, Dehesilla, 
Saerte8,Majadillas, Cabezuelo y Frontón, 
bajo los pliegos de condiciones que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y que se leerán en el ac
to de la subasta, para la que se ha seña
lado el dia 27 de Octubre próximo, desde 
las diez de su mañana en adelante, en 
la casa consistorial. 

Alameda del Valle 23 de Setiembre de 
1880.=E1 Alcalde, Felipe Sanz. 

I I O Ü I O . 

Con la competente autorización del 
Excmo. Sr. Gobernador civil da la pro-
•vincia se sacan en arrendamiento los 
pastos anuos de este distrito, proceden
tes de sus Propios, que á continuación 
se expresan. 

l . ° Los de la dehesa del Rio, para 
400 cabezas lanares ó 40 vacunas, siendo 
el tipo de la subasta el de 468 pesetas. 

2.° Los de las Eras de Trillar, para 
50 lanares ó cinco vacunas, siendo el tipo 
de la subasta el de 70 pesetas. 

3.° Los de la Cerca de las Jaras , tam
bién para 50 lanares ó cinco vacunas, ba
jo el tipo de 00 pesetas. 

4 / Los de la Cerca Cabildo, para 150 
lanares ó 15 vacunas, bajo el tipo de 250 
posetas. 

5.° Los del Prado Ejido, para 10 va
cunas, siendo su tipo para la subasta el 
de 100 pesetas. 

6.* Los de la Cerca Plantío, para 150 

lanares ó 15 vacunas, bajo el tipo de 150 
pesetas 

La subasta de los pastos de estas fin
cas tendrá lugar el dia 31 de Octubre 
próximo, desde las doce de la mañana eu 
adelante, eu la audiencia de esta Alcal
día, bajo la presidencia del Sr. Alcalde, 
cou asistencia de un empleado del ramo 
y con sujeción al pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en el acto 
dál remate. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Boalo 7 de Setiembre de 1880.=El 
Alcalde, Esteban Mart in .=Por su man
dado, Fernando Martínez Valle. 

i:i M o l a r . 

Con autorización superior se arrien
dan eu pública subasta los pastos de in* 
vierno de 1880 á 81 del monte denomina
do Viejo, del común de vecinos de esta 
villa, para su disfrute con 300 cabezas de 
ganado lanar, bajo el tipo de 300 pesetas 
y demás condiciones que se hallan en el 
pliego formado y que está de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento j 
para todo el que gusto examinarlo. 

La subasta se efectuará en el pórtico 
de la iglesia de esta villa á las doce de 
la mañaua del dia 7 do Noviembre pró
ximo, adjudicándose al mejor postor, si 
bien no se considerará firme hasta que 
recaiga la aprobación superior. 

Y para el caso que no se presentase 
licitador en dicha subasta, con el fin do 
evitar dilaciones, queda desde lue*go 
anunciada otra segunda para el dia 14 
de dicho Noviembre, que se celebrará pn 
el sitio y hora citados, bajo el mismo tipo 
y condiciones que la anterior. 

El Molar 26 de Setiembre de 1880.= 
I El Alcalde, Evaristo Candelas. 

G a r g a n t a . 
D. Vicente de la Peña, Alcalde acciden

tal de este pueblo de Gargauta. 
flago saber que el dia 1.° de Noviem

bre próximo tendrá efecto en la saín 
consistorial de esto pueblo el arrenda
miento de los pastos de los montes de 
estos Propios por el tiempo que media 
desde 1.° de Noviembre próximo hasta 
fin de Setiembre del año venidero de 
1881, cuyos moutes son los que á conti
nuación seexpresan: • 

Los pastos del monte denominado 
Prado Plantío, Mata de Tr iga ú Hojaras-
cal, para 25 cabezas lanares y tres vacu
no, bajo el tipo de 40 pesetas, osean 160 
reales. 

Los del Prado Cañuelo, para 160 ca
bezas lanares y bajo el tipo de 160 pe
setas. 

Los de la Dehesa boyal, para 200 ca
bezas lanares y bajo el tipo de 200 pe
setas. 

Los de Cañiznela, para 120 cabezas 
lanares y 12 de vacuno. 

Los del monte las Cañadillas, para 
150 cabezas lanares y 10 vacuno. 

Cuyos remates se verificarán el dia 
referido anteriormeute, desde las doce de 
la mañana en adelaute, bajo los respecti
vos pliegos de condiciones quo se hallan 
de mauificsto cu la Secretaría do este 
Ayuntamiento y en el acto del remate se
rán leídos. 

Lo que se anuncia llamando licita
dores. 

Gargauta y Setiembre 23 de 1880 .= 
El Alcalde accidental, Vicente de la 
Peña. 

H o r c a j o d e In S i e r r a . 

El Ayuntamiento constitucional do 
esto pueblo, previa autorización del E x 
celentísimo Sr. Gobernador civil de la 

provincia, saca á pública subasta 457 es-
toreos de leña de roble del tranzón titula-
lado la Fresnera, de la Dehesa boyal de 
estos Propios, bajo el tipo de 1.000 pe
setas. 

Cuya subasta se verificará el dia 30 de 
Octubre próximo en la casa consistorial 
de este pueblo, de las once de su mañana 
en adelaute, bajo el pliego de coudiciones 
que estará de manifiesto en dicho acto y 
en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público llamau-
do licitadores. 

Horcajo de la Sierra á 22 de Setiem
bre de 1880.=E1 Alcalde, Marcelino 
Mart in. 

También se sacan á pública subasta 
los pastos del moute de estos Propios ti
tulado la Pedregosa, para 30 reses de ga
nado lanar, bajo el tipo de 30 pesetas, 
cuyo aprovechamiento dará principio el 
dia 1.° de Noviembre del corriente año 
y termina en 30 de Setiembre de 1881, 
cuya subasta tendrá efecto el dia si
guiente de los 30 dias en que aparezca 
inserto este anuncio eu el BOLKTIN OFI
CIAL de la provincia. 

Se anuncia llamando licitadores. 
Horcajo de la Sierra á 22 de Setiem

bre de 1£80 = E 1 Alcalde, Marceliuo 
Mart in. 

M o n t e j o . 

Con autorización de la Superioridad 
se subasta la roza de leñas do roble bajo 
en el moute de la Dehesilla, de los Propios 
de este pueblo, y sitio trauzon llamado 
Mata del Toro, bajo el tipo de 1.500 pese
tas y cou sujeción al pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en el acto 
de la subasta, la cual tendrá lugar el dia 
30 do Octubre próximo, y hora de las 
doce de su mañana, "cu la casa consisto
rial de Ayuntamiento. 

http://AltaW.es
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Lo que se anuncia al público llaman
do Hcitadores. 

Montejo 26 do Setiembre de 1880 .= 
g l Alcalde, por órdeu, Rufino González. 

I t ' a v a l c ai n c r o . 

Kl Ayuntamiento que me honro en 
presidir, en uso de la autorización que la 
Superioridad se ha servido conferirlo, 
ba acordado señalar el dia 31 de Octubre 
próximo venidero, y horade las doce de 
so mañana, para que tenga efecto la su
basta del aprovechamiento del fruto de la 
bellota existente en la dehesa de Mari-
Slartin, de este común de vecinos, sir
viendo de tipo la cantidad de 250 pese
tas; cuyo aprovechamiento ha de hacerse 
con 400 cabezas de ganado de cerda, bajo 
las coudiciones que resultan del pliego 
de condiciones obrante enel expedientede 
eu razón, que se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

Kavalcarnero 28 de Setiembre de 
1880.= El Alcaldo interino, Manuel Ar

royo. 

R o b l e d o de t l í a t e l a . 

El Ayuntamiento que presido ha acor
dado enajenar el fruto del pifión del mon
te Agudillo, de estos Propios, bajo el tipo 
de IDO pesetas. 

La subasta tendrá lugar el 1.° de No
viembre próximo, a l a s doce do su dia, 

en la sala de este Ayuntamiento, y el plie
go de rondicioues se halla de mauifk'sto 
en esta Sectetarla. 

Robledo de Chávela 27 de Setiembre 
de 1880.=E1 Alcalde, Francisco Ber-
naldo de Quirós. 

R o h r e g o r d o . 
Con la competente autorización se 

subastan los pastos anuos de la Dehesa 
boyal de estos Propios, bajo el tipo de 270 
pesetas; y su remate tendrá loga rá los 
30 dias qoe esto noncio aparezca insert 0 

en el BoLi.TiN OFICIAL de laprovincia; en la 
casa consistorial, á lasdoce déla mañana, 
en donde se hallará de manifiesto el pliego 
de condiciones que servirá de base en la 
subasta. 

Robregordo 24 de Setiembre de 
1880.=E1 Alcalde, Francisco Gutiérrez. 

S I e t e l g l e s I a s . 

Con la competente autorización se 
arriendan en público remate los pastos 
de invierno de la Dehesa boyal pertene
ciente al comuu de vecinos, para el dis
frute de 150cabezaslanares, por cantidad 
de 300'pesetas en que han sido tasados 
por los dependientes del ramo, tipo para 
la subasta; para cuyo remate está seña
lado el dia 31 de Octubre próximo, en la 
casa de Ayuntamiento, y hora de las do
ce de la mañana, previo el pliego de con
diciones facultativas que está expuesto 
dn manifiesto en la Secretaría de este 
Municipio. 

Sieteiglesias 28 de Setiembre de 
1880.=E1 Alcalde, José de Marcos. 

T o r r e l a g u n a . 
El dia 31 de Octubre próximo, y hora 

de las doce,tondrálugar en la sala consis
torial de esta villa ¡a subasta de los pas
tos de invierno de la dehesa de Valgalle-
go, de este término municipal, bajo el ti-
Po y condiciones que contiene el pliego 
P.ue estara de manifiesto en el acto do la 

subasta. 
En el mismo dia, hora y sitio tendrá 

«fecto la subasta de las leñas de la expre
sada dehesa, también bajo el tipo y con- i 

diciones que se h aliarán de manifiesto 
en el acto. 

Torrelaguna 25 de Setiembre de 
1880.=E1 Alcalde, Víctor Esteban. 

T o r r e m o c h a . 
Se halla vacante la Secretaría de este 

Ayuntamiento por renuncia del que la 
desempeñaba: su dotación consiste en 
250 pesetas anuales, que el agraciado 
percibirá por trimestres veucidos del pre
supuesto municipal. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des debidamente documentadas dentro 
del término de 30 dias al Sr. Presidente de 
este Ayuntamiento, pues pasados se pro
veerá. 

Torremocha 25 de Setiembre de 
1880.=E1 Alcalde, Manuel Or t ego .=Es -
teban Bartolomé, Secretario interino. 

T a l d e l a g u n a . 
Con la superior autorización se subas

ta la corta y roza de leñas del segundo 
tranzón de la Dehesa de esta villa, bajo 
el tipo de 750 pesetas y pliego de condi
ciones redactado por losemploados del ra
mo, el que estará de manifiesto en el acto 
de la subasta, la que teudtá lugar el dia 
7 de Noviembre próximo en el Ayunta
miento, y hora de las once á doce de la 
mañana, bajo la presidencia del Sr. Al
calde. 

Se convocan hcitadores. 
Valdelaguna 25 de Setiembre de 

1880.=EI Alcalde, Gregorio Higueras. 
V l í l : i . u c v : d e P e r a l e s . 

Con la cerní etente autorización supe
rior, el Ayuntamiento de esta villa que 
tengo el honor de presidir ha acordado 
p rocederá celebrar la oportuna subasta 
con el fin de enajenar el fruto de bellota 
del monte del común de vecinos de esta 
villa, bajo el tipo de 100 pesetas en c\ue 
ha sido tasado, cuyo aprovechamiento 
será desde el dia que se haga entrega del 
monte hasta el 31 de Diciembre próximo, 
para 50 roses de ganado de cerda. 

La subasta tendrá lugar el dia 30 de 
Octubre próximo, y hora de ias doce de 
su mañana, en la casa consistorial de 
esta villa. 

Villanueva de Perales26 de Setiembre 
de 1880.=E1 Alcalde, Hilario Rodríguez. 

hwideBdas judiciales. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—En virtud de providencia del 
Excmo. é limo. Sr. Dr. D. Julián de 
Pando y López, Presbítero, Caballero 
Gran Cruz de la Real Orden americana 
de Isabel la Católica, Visitador y Vicario 
eclesiástico de Madrid y su partido, se ci
ta , llama y emplaza á Isidro Domingo 
Melendez y Gutiérrez, natural de Madrid, 
y cuyo paradero se ignora, para que en 
el improrogable término do 15 dias, con
tados desde el siguiente al de la publica
ción de este edicto, comparezca en este 
Tribunal, sito en !a calle de ja Pasa, nú
mero 3 , y Notaría del infrascrito, á conce
der ó negar el consejo prevenido por la 
ley de disenso paterno á su hijo legítimo 
Nicolás Auiceto Melendez y Portero, na -
tural de Madrid, soltero, de 42 años de 
e lad, para el matrimonio que proyecta 
contraer con Patrocinio Gárrulo, expósi
ta de la Inclusa de esta Corte, hija de pa
dres desconocidos, de 23 años de edad, 
soltera; con apercibimiento de quo si no 

compareciere deutro de dicho término, 
sin más citarle ni emplazarle se dará al 
expediente el curso que corresponda. 

Madrid 22 de Setiembre de 1880.=E1 . 
Notario, Elias Saez. 

I 
JUZGADOS MILITARES. 

L e g a n é s . 
D. Juan Serrano Ferrer, Comandante j 

Graduado, Capitán Fiscal del primer j 
batallón del regimiento infantería de 
Mallorca, núm. 13. 

Habiéndose ausentado de este cantón J 
el soldado de la segonda compañía de 
dicho batallón y regimiento Antonio 
Jimeno Gallardo, á qoien me hallo ins
truyendo sumaria por el expresado de
lito; 

Usando de las facultades qoe en estos 
casos conceden las Ordenanzas á los Ofi
ciales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por primer edicio al ex
presado soldado, señalándole la guardia 
de prevención del cuartel de Leganés que 
ocupa el regimiento, donde deberá pre
sentarse dentro del término de 30 dias, á 
ccnt;.r desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos, y en caso de 
no presentarse en el plazo señalado se 
seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía. 

Leganés 16 de Setiembre de 1880.= 
El Comaudante graduado, Capitán Fis
cal, Juan Serrano. 

. T Z G A D O S D E P R I M E R A I N S T A N C I A , j 
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H u e n a v l a t a . 

D. Esteban de la Malla y Malla, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distri
to de Buenavista de esta Corte. 

Por la presente se cita y llama por 
una sola vez y término de nueve dias á 
Mariano Manzaneque Sanz, hijo de Gui
llermo y de Joaquina, natural de esta 
Corte y de 10 años de edad, que habita
ba con sos padres en la calle del Barqui
llo, núm. 13, cuarto bajo interior, y cuyo 
sujeto es de estatura propia de su edad, 
pelo rubio, ojos pardos, cara redonda y 
nariz y boca regular, para que dentro de 
dicho término comparezca en el mencio
nado Juzgado y Escribanía del que re
frenda con el fin do responder á los 
cargos que le resultan en causa criminal 
que contra el mismo sé instruye por el 
delito de hurto; bajo apercibimiento de 
quo si no lo verifica será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
( Q . D. G. ) , exhorto y requiero á todas 
las Autoridades civiles y militares que 
la presente vieren, para que si tuvieran 
conocimiento del paradero de dicho suje
to procedan á su captura y conducción á 
la cárcel de Villa, en d m d e quedará á 
disposision de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 25 de Setiembre de 
1880 .=V.° B .°=E1 Juez, E. de la Ma
lla. = E l actuario, Matías Aranda. 

D. Esteban de la Malla y Malla, Juez de 
pririfera instancia del distrito de Bueña-
vista de esta Corte. 

Por la preséntese cita y llama por una 
sola vozy término de nuevedias á Vicenta 
Lázaro Oseguos, hija de Isidoro y de 
Gregoria, natural de esta capital, de 19 

años de edad, cigarrora, y que ha vivido 
en calle de los Tres Peces, uúm. 6, y cu
yo actual paradero se ignora, para que 
deutro del término expresado comparezca 
en el meucionado Juzgado y Escribanía 
del que refrenda con el fin de que cumpla 
la pena que la fué impaesta en causa que 
se la ha seguido por • 1 delito de robo; 
bajo apercibimiento de que si no lo veri
fica será declarada rebelde y la parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades civiles y militares que la 
presente viereu, para que si tuvieran 
noticia del paradero de dicha sujeta 
procedan á su captura y couduccion á 
la cárcel de su sexo, en donde quedará á 
disposición del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia con el expresado fin. 

Dado en Madrid á 25 de Setiembre 
de ' 1880 .=V. B B .°=E1 Juez, E de la 
Malla.=E1 actuario, Matías Aranda. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se sacan á pú
blica (subasta diferentes cantidades de 
ladrillos de varias clases, muebles y her
ramientas que existen en el Tejar del 
Torero^ que todo ha sido tasado en 7.652 
pesetas 50 céntimos, cuyo acto tendrá 
lugar en dicho Juzgado el dia 14 de Oc
tubre próximo, á las dos de la tarde; y 
también se saca á pública subasta el re
ferido t<>jar llamado del Torero, con todo 
lo en él edificado, el cual está situado 
en término de Vicálvaro, y comprende 
una superficie de una hectárea, 36 áreas 
y 90 ceutiáreas, y ha sido tasado en 
2^.500 pesetas, á rebajar cargas, seña
lando para que tenga efecto la subasta 
el 28 del mismo mes, á igual hora; advir
tiéndose que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación, y que para interesarse en el 
primer remate han de consignarse en el 
Juzgado 500 pesetas , y 1.000 en el 
spgundo, quedando los autos de manifies
to en la Escribauía para que puedan in
teresarse los Hcitadores. 

Madrid 20 de Setie.nbre de 1880.= 
V.° B . °=Mal l a .=E l Escribano, Bonifa 
ció Guillen. 27 

C e n t r o . 

D. José María Barnuevo y Rodrigo de Vi-
llamayor, Magistrado de Audiencia fue
ra de Madrid y Juez uo primera ins
tancia del distrito del Centro de est-a 
Corte. 

Por la presente llamo y emplazo á Don 
José Manuel de Aguilar, soltero, natural 
de Aracena (Huesca), de 28 años de edad, 
domiciliado en la calle del Sordo, número 

I 25, piso quinto, en esta Corte, empleado 
en la Dirección central de Establecimien
tos penales y Secretario-Depositario de la 
Jun ta de Inspección, Vigilancia yAdmi-

: nistracion de las obras de la cárcel rnode-
1 lo, para que en el término de 10 dias, 
I contados desde la insereciou de esta re

quisitoria en los periódicos oficiales, se 
presente eu este Juzgado, sito en el edi
ficio llamado Salesa3 Reales, á responder 
á los cargos que le rosultau en la causa 
que contra el mismo estoy instruyendo 
sobre malversación de caudales. 

Al propio tiempo encargo á las Auto
ridades del orden civil é individuos de la 
policía judicial procedan á la detención 



4 Viernes 1.° de Octubre de 18^0. 

del citado D. José Manuel de Aguilar y 
le pougan á mi disposición con las segu -
ridades debidas en la cárcel de hombre a 
de esta Corte. 

Dado en Madrid á 28 d'- Setiembre de 
1880.=José María Barnuevo.=El Eseri-
baúo, Manuel Navarro y Grima. 

1). .lose' María Biraujvo y R > Irig i djVi-
llamayor, Magistrado de Audiencia do 
fuera do Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta 
Corte. 

A las Autoridades del orden civil y, 
agentes do la policía judicial encardo 
procedan á la busca y captura de Hipó
lito Casia uo Eseamez y Garrido, natu
ral do Sile3 (partido de Segura de la 
Sierra, en Andalucía), hijo do Juan y 
Martina, de 55 años de edad, rasado, 
empleado cesante de ferro-carriles, y de 
Polonia Bonasa y Iiuiz, natural de Ateca 
(provincia de Zaragoza 1 , hija de Viceuto 
y de Paulina, de estado viada, do 25 años 
de edad, veciuos que han sido ambos de 
esta villa, y conseguida dicha captura, 
intereso también so pongan los indicados 
Escamez y Bonasa á mi disposición en 
las cárceles correspondientes de esta Cor
to, para ser conducidos luágo á los esta
blecimientos peuales correspondientes, 
con el fin de cumplir la condena impuesta 
por la Exorna. Audiencia de este distrito 
en causa contra los mismos por el delito 
de estafa. 

Dado en Madrid á 22 de Setiembre de 
188Ó.=José María Barnuevo .= El Escri
bano, Manuel Navarro y Grima. 

H o s p i c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Nemesio Longuéy Molpeceres, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid y íuez 
de primera instancia del distrito del Hos-
| icio de esta capital, se cita y emplaza 
por el presente primero y único edicto á 
un sujeto de estatura regular, color mo
reno, cou pecas en la cara, bigote y pelo 
negro, de unos 25 años de edad, que vis
te cazadora, pantalón y chaleco oscuro, 
el cual se presentó á las cuatro de la tar -
dedeÍ20 de Agosto último en la relojería 
de D.Antonio Domingo, calle deSanOuo-
f.'o, núm. 3, y niiéutras éste iba á la ,ca
lle de las Infantas, núm. 27, cuartoseguu-, 
do, á. componer un reloj que el Bj 
desconocido le iudicó, tomó dicho sujeto 
dos áncoras de plata que le entregó la 
mujer dol relojero por haberle dicho iba 
por ellos por su encargo y se fué cou 
ellos, para que en el preciso término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado 
á declarar en causa criminal; bajo aper
cibimiento de pararle en otro caso eL per
juicio que haya lugar. 

Madrid 20 do Setiembre, do 1880.= 
V.° B . ° = E l actuario, Valentín Balloster. 

H o s p i t a l . 
D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera 

instancia del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y empla
za á dos sujetoH desconocidos, que pocos 
dias después del 6 al 7 de Agosto últi
mo en que se hurtaron dos novillos en la 
ribera del rio Manzanares los couducían 
por territorio de la provincia de Toledo, 
uno de los que parece llamarse Mariano 
de Gracia, y cuyas señas se anotarán al 
filial, para que en el término do 15 dias 
o aparezcan en este Juzgado á prestar 

laxación de inquirir en la causa crimi
nal quo me hallo instruyeudo por hurto. 

Y á la vez ruego á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, proco-
dan á la busca y captura do los referidos 
sujetos, poniéndolos en la cárcel do Villa 
á mi disposición. 

Dalo en Ma lrid á 22 le S-ítiewbre de 
1880.=Rafael Solís Liébana.=Celestino 
de Flores. 

Señas de los sujetos. 

Uno de ellos, do estatura bastante 
alta, moreno, barba corrada, vestía cha-
quetou negro, pantalón negro do paten-
cur, alpargatas cerradas blancas, som
brero hongo uegro, y el otro de mediana 
estatura, rubio, barba clara, ambos siu 
bigote, ves tú chaquetón uegro, pantalón 
rayado blauco, alpargatas blaucas cerra
das, sombrero hongo, tenieudo un ojo 
remellado. 

Es copia.=sFlorea. 

D. Uafael Solís Liébaua, Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por el preseute so cita, lia n i y e o-
plaza por segunda vez á to los los quo 33 
croau con derecho á la propiedad de los 
bienes que constituyen la capellanía que 
en la iglesia parroquial de San Andrés 
de Casarrubios del Monte, partido judi
cial de Illescas. fundaron D. PidroGonza . 
lez de la Caba y su mujer Doña Teresa 
Rojas, vecinos que fueron de esta Corto, 
la cual se halla vacante, para que en el 
término de 30 dias que se les señala, con
tados desde ia publicación de este edicto 
en los periódicos oficiales, comparezcan en 
este Juzgado y Escribanía dol que re
frenda, por sí ó por mediode persona com
pletamente autorizad t, á deducir el que 
les asista; bajo apercibimiento que do no 
hacerlo los parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado eu Madrid á 17 de Setiembre de 
1880.= Rafael Solís Liébaua.=Celestino 
de F lores .=Es copia .=Flores . 

I a c i a g a . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzga lo de primera iustancia 
del distrito de la Inclusa de esta capital 
se cita y llama á las personas que el dia 
13 de Abril del presente año, por la tarde, 
presenciaron eu la calle del Amparo, es
quina á la del Tribulete, la cuestión pro
movida eutre varioshombres disparándose 
alguuos tiros, para que deutro del tér
mino de seis dias comparezcan eu la au
diencia de este Juzgado, sita en el piso, 
principal del Palacio de Justicia, con el 
fin de recibirles declaración en causa cri
minal que instruyo por el delito de dis
paro de arma de fuego. 

Madrid 15 de Setiembre de 1880 .= 
V.° B . ° = S a n c h o . = E l Escribano, por mi 
compañero hlscobar, Antonio Cidad. 

P a l a c i o . 
D. Francisco Galicia y Junquera, Ma

gistrado de Audiouciade fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio do esta Corte. 

Hago saber que en dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda radican los 
autos de concurso voluntario do acree
dores de, D. Antonio del Cerro y Rodrí
guez, del comercio de e 3 t a Corte, ê n los 
cuales se ha mandado citar ádichos aereen 
dores, para quo dentro del término de 
veinte dias,acontar desde la inserción del 
presente auuuoiotuí los periólicos oficia-

. les» comparezcan en este Juzgado y Es
cribanía con los documentos quo justifi

quen sus respectivos créditos á usar de 
su derecho; bajo apercibimiento do que 
en otro caso les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Madrid á 16 de Setiembre de 
1880. —Francisco Galicia. = E l actuario, 
Ramón Clemente y Lázaro. = E s copia. 
Ramón Clemente y Lázaro. 

Por el presento y eu virtud de provi
dencia del Sr. Juoz da, primera instancia 
del distrito do Palacio de esta capital; se 
cita de oo o parecencia en esto Juzgado 
á D, llamón B >:-ja Ji .neuoz, que so dice 
s e r - V Í C Í O O L: Alcalá do H Miares, cmel f in 
do prestar cierta declaración eu causa-quo 
so.instruye contra Mmuel Jiménez Mayo 
por hurto de un borrico; debiendo verifi
car la presentaciou dentro del término de 
seisdiasou el Pal i c io de Justicia, Salesas 
Reales. 

M td'rid 25 do Setiembre de 1830 .= 
V.° B.°=l')l actuario, Enrique González 
Bedmar. 

D. Francisco Galicia y Junquera, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera iustancia del distrito 
de Palacio de esta Corte. 

Por el presento ss cita á uu mucha
cho llamado Federico, otro llamado Car
rillo y varios más qué en la noche del 
22 le Octubre del año último sus t ra je
ron un pedazo.de madera de una empal i 
zada de la casa u ú u . 8 de la calle de San 
Cipriano, para que deutro el término de 
ocho dias, contados desde la inserción del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de esta 

proviucia, se presenten en este Juzgado 
para prestar declaración en dicha causa; 
bajo apercibimiento de pararles el perjui
cio que haya lugar-si no lo verifican. 

Dado en Madrid á 27 de Setiembre de 
1880 =Francisco Gal i ; ia .=Ramou Cle
mente y Lázaro. 

Uu¡v<. ' r«i i la : l . 
D. José María López y Pérez, Juezde.pri

mera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta Corte. 

Hago saber que eu virtud do provi
dencia dictada por mi, refrendada del in
frascrito Escribano, en autos-ejecutivos 

que sigue el Procurador D. Ruperto flQ 

Diego, á nombre do Doña María Salo:Q¿ 
Ayus.cou la viuda é liijos de D. Ber. 
nardo de Arbizu sobre pago de un crédito 
hipotecario, so saca á la venta en p¿bl| . 
ca subasta por término de 20 dias U 
casa sita eu esta Corte, plaza de Santa 
Catalina de los Donados, núm. 2 norí-
simo) antes 6 nuevo, con vuolta á la cali* 
de la Flora, núm. 5 nuevo por ésta y 4 
autiguo, do la manzana 391, bajo el tipo 
do 247 125 pesetas en quo ha sido justi
preciad» per el Arquitecto D. José María 
Aguilar. Para su remato se ha señalado 
ol dia 28 de Octubre próximo veuidero, 
á la una de la tardo, en la sala-audiencia 
de esto Juzgado, pUo priucipaldel Pul*, 
ció de Justicia; advirtiendo quo para to
mar parto en dicho remate se nocesita 
consiguar previamente en la mesa del 
Juzgado la cautidad de 5.000 pesetas, 
que las del mejor postor han de consido-
rarso como parte del precio de la venta, 
no como arras, de tal mauera que no ha
ya, lugar al arrepentímionto de parte d'c4 
postor y pueda obligársele á la consuma
ción del contrato; y que es admisible to
da proposición si cubre las dos terceras 
partes del avalúo, y como éste viene fija
do por el Arquitecto Sr. Agailar en 
247.125 pesetas, resulta que la proposi
ción que llegue á 164.750 pesetas habrá 
de ser admitida forzosanenti, y los autos 
se hallarán de manifiesto desde hoy hasta 
dicho dia en la Kscribanía del actuario 
para que puedan enterarse las personas 
que quieran tomar parte en la subasta . 

Dudo en Madri 1 á 20 de Setiembre de 
I880.=-José María López.=Pór mandado 
de su señoría, Manuel Vie jo .= l í scopia .= 
El Escribauoj Manuel Viejo, 26 

Fáb r i ca Nacional del Sello. 

Debiendo comunicarse un acuerdo del 
Tribunal de Cuentas del Reino á los he
rederos de D. José Barrosa, Contador que 
fué do esta Fábrica en el año de 1872, se 
cita á los mismos por medio de este pe
riódico oficial con el fin d o ^ n e se sirvan 
presentarse en la Contaduría de esto es
tablecimiento al fin indicado. 

Madrid 28 de Setiembre de 1880.=Rl 
Administrador Jefe, Francisco Echagüe. 

\ 11 i n i c i o 

Compañía p izarrera de Villar del Rey. 

Bilan al 31 de Diciembre de 1879. 
ACTIVO. 

1.*—GASTOS DE PRIMER ESTABLECIMIENTO. 
Coste de los terrenos, canteras, edificio1*, tiller, maquinaria, ganado, raovilia-

rio, planos, instrumentos, útiles y herramientas 275.015*85 
2.*—EXISTENCIAS DE PRODUCTOS PIZARREROS. 

Eu Villar del Rey. % . . . . 50.754*45 
En Badajoz 241411*88 
En Midrid 24 632*41 

3.'—VALORES DIVERSOS. 9 9 ' " ' ^ 
Existencias en metálico 89.495*43 
Varios deudores 9 211*36 
Colocación poradministracion. (Existcnciasde clavos para pizarras) 147*48 

98.884*2") 

4.•—PRODUCTOS EN* CAMINO. 

Entre Villar del Rey y Badajoz 254*63 
473 964*05 

P A S I V O . 
Capital (200 acciones) 200 -000 
Varios acreedores... '. 32.404*0* 
Efectos á pagar 60.000 
Ganancias y pérdidas 181.560*0* 

Los Gerentes, Mauuel Balmaseda.=Emilio Cachelicbre.=El Contador, Cartier-

MADRID: ISS'J.— Oficln» tipográfica del Hospicio. 

http://pedazo.de

